
Año mi Domingo 15 de Agosto de 1886. Núm. 40.

PUNTOS DE SUSCRICIOn .
PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Urn,2» ^Q0ZA’en la Administración del Bo- 

Misericordí de 18 Casa-Ho6Pici» 

podrán hftcorso re* 
letra de . mportc en libranza del Tesoro ó 

uo iacn cobro.

Reeenu3J°^tinCÍa 86 remitirá franqueada 
sanai. 1 e ^ha Impronta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos A la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno
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ESTE^BRIODÍCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

generales del Gobier- 
®la desde íinl <OriaR, Para cada capital de provin- 
'lesde cuatro k  Poican oficialmente en ella, y 
*la misin-i yj^.^spuéspara los demás pueblos 

Igyj) !,rovincia. (Decreto de ‘¿de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al-Inmediatamente que los Sres. Al- Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es-
“S,í r„p»n,«bil¡d.,1 d. eensorv» lo»

piar en el sitio de costumbre, donde d e e 8t e Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
permanecerá hasta el recibo del nú- para su encuadernación, que deberá verificarse
mero siguiente

para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
DEL CONSEJO DE JlINlSTilOS.

8s
(Q n ^e“ia
ljn‘. * ^-) y Su Augusta Real Familia con- 

uan sin novedad en su importante salud 
Real Sitio de San Ildefonso.

faceta 13 Agosto 1886)

_ SECCION PRIMERA.
'h n is t e h io h  h a c ie n w |.

$ REAL ORDEN.

D. Ehs“°' i?1**' Y^sta ■*a instancia promovida por 
los Asr°- JUar^*ola y otros, en representación de 
de 0DnY‘a“tes aProbados en los últimos ejercicios 
8°licitai ]10nes u' Cuerpo de Abogados del Estado, 
rar en i/ ° ^Ue en atención á no haber podido figu- 
nñmeroai1)rb,IUe?ta e^evada a V. E. para cubrir el 
se les rec ' ^azas vacantes se aumente éste, ó 
8ucesivasOn°ZCa ej (lerec,1° Para cuhrir las vacantes 

refflamentn°S PfÍn'af°s cuarto y quinto, art. 37 del 
^aVo úlfirnr01^n^c? de dicho Cuerpo, fecha 5 de

«terminar^01* iVÍllud de.los cuales se previene 
61 Tribnn-)! Y°S 08 tres ejercicios de oposición, 
da i:n0 d iL°U Preaencia d.6 ios méritos de ca- : 
P°i' el r Üb ^sitores, formará una relación=1 orden en que h8Jan sido .ca]ificados y apro- 

। Lados, y elevará al Ministerio ¡a propuesta de los । que hayan obtenido los prinieros números y que 
comprenda tantos individuos cuantas sean las pía*

, tas cacantes, conservándose lista de los demás As
' pirantes aprobados con el fin de expedir certifica-
1 clones á los interesados que lo soliciten, para que 

puedan servirles de mérito en su carrera:»
, Visto el art. 40 del mismo reglamento, que pre- । viene se convoque á oposiciones para cubrir las va

cantes de nuevo ingreso cuando el número de éstas 
sea de tres ó más:

Considerando que con arreglo á estas prescripcio
nes se elevó á este Ministerio en 15 del corriente la 
propuesta de los 39 opositores designados por el 
Tribunal para igual número de plazas vacantes en 
aquella fecha, recayendo la oportuna aprobación:

Considerando que la pretensión deducida por los 
opositores aprobados y no propuestos tiende á crear 
un Cuerpo de Aspirantes que no se halla estableci
do en el reglamento del Cuerpo, ni lo consienten los 
términos del mismo al disponer que cuando existan 
tres ó más vacantes se convoque á nuevas oposicio
nes, y que á los opositores simplemente aprobados 
se les expedirán certificaciones para que les puedan 
servir de mérito en sus carreras;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido de
sestimar la reclamación interpuesta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Julio de 1886.—Camacho. 
—Sr. Director general de lo Contencioso del Ks- 
tado.

(Gaceta 13 Agosto 1886).
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SECCION SEGUNDA.

fiOBimt) DE LA PROVECIA DE ZAIIAGDZA.
Negoci,ad,o 2—Co r r e o s .—Circular.

b acantes las plazas de peatones conductores de 
la correspondencia de Sos á Undués de Lerda, con 
el haber de 400 pesetas anuales; de Undués de Ler
da á Ruesta, Artieda, Miai.os y Bagüés, con la re
tribución de 830 pesetas anuales, y la de Tiertnas á 
Yesa, en la provincia de Navarra, con la de 350 pe
setas anuales, se anuncian en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia á efecto de que los aspirantes á dichas 
plazas eleven por mi conducto á la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos las solicitudes debida
mente documentadas en el término de 30 dias, con
tados desde el de la fecha.

Zaragoza 14 de Agosto de 1886.—El Goberna
dor, Domingo García.

ción á lo prevenido por aquella circular, se propon' 
drá al Sr. Delegado de Hacienda el envío de un 
Comisionado auxiliar para su confección á costa de 
los que resulten morosos, conforme previene el ar
tículo 18 de la instrucción de 20 de Mayo de 1884.

AYUNTAMIENTOS.
CERTinCACÍONKS SIN RHUt

Trimestres.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.
D. Domingo García, Gobernador civil de esta pro

vincia:
Hago saber: Que D. Manuel Alonso y López, ve

cino de Remolinos, ha solicitado que le sea adjudi
cado el espacio franco comprendido entre las minas 
«El Grupo», núm. 30; «San Luis, núm. 60; «San 
Esteban», núm. 118, y «Virgen del Pilar», núme
ro 149, radicantes en el término de Remolinos, y 
resultando que este espacio franco comprende una 
faja rectangular de 200 metros de largo por 70 de 
ancho con una superficie de 14.000 metros cuadra
dos; que el Sr. Alonso es dueño de la expresada 
mina «San Esteban» y que filé admitida esta soli
citud por Decreto fecha l.° de Abril de 1885, he 
decretado que se prosiga el expediente con arreglo 
á derecho.

En su virtud se inserta en este periódico oficial 
para su notoriedad y á fin de que dentro del térmi
no de 60 días puedan deducirse ias reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Zaragoza 13 de Agosto de 1886.—El Goberna
dor, Domingo García.

SECCION QUINTA.

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

20 po r  100 d e Pr o pio s .—Circular.
No obstante las repetidas indicaciones hechas por 

esta Administración á los Sres. Alcaides encargán
doles el puntual envío de las certificaciones trimes
trales de productos de Propios y muy especialmente 
en la circular de fecha 10 de Abril último, inscrita 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 13 del mismo, son mu
chos los que todavía no han cumplimentado este 
servicio, por lo respectivo al presupuesto de 1885 á 
1886, en cuya atención he acordado hacerles saber 
á los que se hallan en descubierto, que si en térmi
no de ocho días no lás remiten con estricta suje

Abanto....................................  
Agón.......................................  
Aguarón.................................  
Aguilón..................................  
Aluzó n..................................... 
Alagón....................................  
Alarba.....................................  
Albeta.....................................  
Alborge................................... 
Alcalá de Ebro.......................  
Alcalá de Moncayo............... 
Alconchel................................ 
Aldehuela de Liestos............  
Alfamén..................................  
A lincea....................................  
Alforque.................................. 
Almonacid de la Cuba........  
Almonacid de la Sierra:... 
Al partir................................... 
Ambel.....................................  
Aniñón....................................  
Aranda....................................  
Asín.........................................  
Azuara....................................  
Badn les...................................  
Bagüés..................................... 
Barbóles..................................  
Bardallur................................  
Belmonte................................. 
Berdejo....................................  
Berrueco.................................. 
Biel........................................... 
Bijuesca................................... 
Biota........................................  
Bisimbre.................................. 
Borja........................................ 
Botorrita.................................. 
Brea.........................................  
Bubierca.................................. 
Bulbuentre..............................  
Cabañas...................................  
Cabolafuente..........................  
Calatayud...............................  
Calatorao................................  
Calcen a...................................  
Calmarza................................  
Campillo.................................  
Carenas.................................... 
Castejón de Alarba...............  
Castejón de las Armas......... 
Castejón de Valdejasa..........  
Castiliscar............................... 
Cervera de Aniñón...............  
Cerveruela..............................  
Cetina...................................... 
Cimballa.................................

4.°
2.°, 3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° v4.°
4.° *

1 .°, 2.°, 3.° y 4.°
4.a
4.°

l .°, 2.°, 3.° y 4.°
4.°

2 .° y 4.a
4.°
4.°
4.°
4.°

l.°, 2.°, 3.° v 4."
l.°, 2.°. 3.° v 4.°

4.a
4.°
4.°
4.°
4.a
4.a
4.a

1 .a, 2.°, 3.° v 4.°
l .°, 2.°, 3.° y d.0

4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.°
4.a
4.a

2 .°, 3.° v 4.°
4.°‘
4.°
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.°
4.°
4.a

l.°, 2.a, 3.a y 4.°
4.a
4.a

1.a, 2.a, 3.a y 4.
l.°, 2.a, 3.° y 4.

4.a
L°y 2.a

1.a, 2.a, 3.a y 4.
4.a
4.a
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Cinco Olivas 
'-odo. ..............
Codos
Cunchillos ‘ 7........
Contamina. //......... 
C liarte.
Cu bel. ...................
I^ ^Vos CabalieroV 
p,* ¿^0.................

Ffasno...............
P^.d de Arizá. ." * 
^mbid de la Ribera. ." 
^ncinacorba 
Eria........... .............  
Escó..............................
Sabara.... 
griete. ..........  
^gueruelas..... ..........  
;0|nbuena. 
^encalderas.............  
^uendetodos. ..........  
£UentesdeJil0^ 
¿uendejalón. ..
gentes de Ebro..’::* 
Calhir. .
Celsa.............................
Codujos. .. .
Crisén. 7//// \.....
Cerrera........... .........
[Hueca.
‘Uogés. ......................
^mba ......................
/a^nunia’
P Amolda...................
[^ata...

Joyosa.'''‘'.''.‘* 
TU Muela.
Canga. ...............
Ca Zaida............... •
Cas Cuerlas...................  
Us Pedrosas" '7 7 
CeciFiena
Eetux... /....................
Litago
Eitu^nigo •■••••••
Cobera.... .................  
longares.......................  
Congás... ; .................. 
Pos Payos ...
Cucena"...........................
Cuesia ....................
Euesma. . /.................
Cuna.. ......................
Maella.............................
Sainar. " "" ...........
^a¡eján ...........
Salpica... .................
Zaherida.......................  
panchones....................  
Mara........"......................  
María................................  
Mediana. .. "...............

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

eiRnneAcioiiis s in  r ín d íb .
Trimestres.

AYUNTAMIENTOS/ SIRTIFlCiClONIS SIN RIIDIR.

Trimestres.

4.° Miedes..............................
—----------

V Monegrillo.........................

' 
° . co ° . ° . = 

o 
'

4.° Moneva.................
4.° Monreal de Ariza...............
4." Monterde.....................
l.° Montón.................

to
 

4^
- °

 
■ o

 co Monzalbarba........................
Morata de Jiloca............... 1. , 2. , 3. v 4.’

4.° Moros........
l.°, 2.°, 3.° y 4.*

4.°
Moyuela......................... 4.
Muel.... 4.

3.° y 4.°
4.°
4.°
4°

to

O
t< 4^ Munébrega...

Murero...
L°, 2.°, 3.° v4.° Murillo de Gallego........

4.° Novallas....
4.° Novillas. .. 4 9

L°, 2.°, 3.° y 4.°
1 .°, 2.°, 3.° y 4.°

4.°
4.°
4.°
4.°

2 .° y 3.°
4.°
4.°

4.° Nuévalos. .. .
4.° Nuez........
4.° Orcajo..........
4.° Orera.........
4.° Osera.........

l.°, 2.°, 3.° y 4.° Pan iza..............
4.° ' Paracuellos de Jiloca..........

l.°, 2.'', 3.° v 4.° Paracuellos de la Ribera..
4.° Pardos. ...
4.° Pedrola..............

e

.6.6.6. eo T®
. co e . 

o

e 
o . 

e 
CO 

o
O

Í CO 
O

Í 
e 

O
Í

6 ? 
° ?

4.° Perdiguera...............
4.u Piedratajada....
4.° Pina...............

2.°, 3.° y 4.° Pintano. .....
4.° Plasencia de Jalón ...
4." Pomer.......................
4.° Pozuel de Ariza..........

I.°y4.0 Pozuelo.........................
4.° Pradilla......................
4.° Puebla de Aibortón..
4.° Puebla de Alfíndén..
4.° Purroy........................ 4.°

4.°
4.°
4.°

l .e, 2.°, 3.° y 4 • 
4°
4.°
4.°
4.°
4.° x

2 .° v 4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4?
l.° 2 0 3 0 y 4 °

4.° Retascón...................
4.° Riela...........................
4.°
4.° Rueda de Jalón...........

l.°, 2.°, a.0 y 4.° Ruesca......................
4.° Sabinán.........................
4.° Salillas.................
V Salvatierra,...........

2.°, 3.° y 4.° Samper del Salz...........
1.°, 2.°, 3.° y 4.° San Mateo...............

4.°
I.°y2.0

San Martín de Moncayo.. . . 
Santa Cruz de Moncayo.......  
Santa Eulalia de Gállego 'L°, 2.° y 4.° ' k 0

2.°. 3.° y 4.° Santed........................

bí
 tO

 b3

o W
 W

 w
 • o

 • 
o •

A
 A

 4x
0 ‘

 O 
* O

4.°v Sed i les......................
4.° Sestrica..................
4.° Sierra de Luna...
4.° Sigiiés........................

2.°, 3." y 4.° Sisamón...............
4.° Sobrad iel........... l.°, 2.°, 3.° y 4.° 

4 °l.°, 2.° y 4.° Sos......................
4.° Talamantes. . 4.°
4.° Tauste.......... 4.°
4.° Terrer............. 4.°
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AYUNTAMIENTOS.
CERTIPItA' Oh'ES SIN RENDIR.

Trimestres.

Torra]ba de Ribota...............  
Torra! vil la..............................  
Torrehermosa........................  
Torreiapaja.............................  
Torres de Berrellén...............  
Torrellas.................................  
Torrijo..................................... 
Tosos.......................................  
Trasmoz..................................  
Trasobares..............................  
Uncastillo...............................  
Undués Pintano...................  
Urrea de Jalón...............  ... 
Valdehorna............................  
Valmadrid..............................  
Val palmas.............................. 
Vai torres................................  
Velilla de Ebro.....................  
Vetilla de Jiloca ;.................  
Vera......................................... 
Vierlas..................................... 
Villafranca de Ebro.............  
Villalba................................... 
Villadoz..................................  
Villafeliche............................. 
Villalengua............................  
Villamayor.............................  
Villanneva de Gallego........  
Viilanneva del Huerva.... 
Villar de los Navarros........  
Víllarroya de ia Sierra........  
Villarreal................................  
Vi ver de la Sierra.................  
Zuera.......................................

4.°
4.°
4.°
4.°
4.°
4.°
4.°

3.° y V
4.°
4.°

L°, 2.°, 3.° y 4.° 
l.°, 2." y 4.°

L°, 2.°, 3.° y 4.°
4.°
4.°
4 o
4.°
4 o
4.°
4.°
4.°
4.°
4.°
4.°
4.° _

1.°, 2.°, 3.° y 4.°
4.°

I.0, 2.° y 4.°
1.°, 2.°. 3.° y 4.°

4.°
4.°
4.°
4.°
4.°

Zaragoza 13 de Agosto de 1886.—El Adminis
trador, Alvaro Solano.

SECCION SEXTA.
El Ayuntamiento de esta villa ha acordado sacar 

á pública subasta la recaudación del repartimiento 
de consumos y las cédulas personales, para el co
rriente ano económico, bajo las condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del Muni
cipio. . .

Los que deseen interesarse en dicha subasta pre
sentarán sus solicitudes en la referida oficina hasta 
el día 25 del actual.

Ejea de los Caballeros 13 de Agosto de 1886.—El 
Alcalde, Prisco Dehesa.

Habiéndose confeccionado el repartimiento del 
impuesto de consumos, cereales y sal de este distri
to municipal para el ejercicio económico actual, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, á contar desde 
el siguiente en que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; durante los cuales se 

admitirán las reclamaciones que se presentaren, sin 
que sean atendidas las que se hicieren pasado dicho 
término.

Erla 12 de Agosto de 1886.—El Alcalde, Maria
no Ezquerra.

La titular de Medicina y Cirujía de este pueblo 
se hallará vacante desde el día 30 de Setiembre pró
ximo: su dotación consiste en 200 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales, quedando el agraciado libre para contra
tar con los vecinos no clasificados pobres.

Las solicitudes se presentarán al Alcalde hasta el 
30 del actual, en que se proveerá.

Mezalocha 11 de Agosto de 1886.—El Alcalde 
ejerciente, Francisco Casas.

SECCION SETIMA.|
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Rafael Villabona, Juez municipal suplente, ejer

ciente el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de cierto crédito se venden en pública subasta los 
bienes siguientes:

1 ." Un campo, con su paridera de ganado, si
tuado en el término jurisdiccional de Candasnos y 
su partida de Cruzansana, de 98 fanegas y cuatro 
almudes de cabida, equivalentes á 14 hectáreas, seis 
áreas, 52 centiáreas; lindante al Oriente y Poniente 
con comunes, y al Norte y Mediodía con paso de 
ganado: tasado en 2.725 pesetas 50 céntimos.

2 ." Una casa, sita en la calle Mayor de dicho 
pueblo de Candasnos, señalada con el núm. 13; con
frontante por su derecha entrando con la casa nú
mero 15 de Antonio Nasarre, por su izquierda con 
la núm. 11 de Mariano Lapena y por su espalda con 
calle de la Trinidad; cuya casa se compone de plan
ta baja, con cuadras y corra!, con salida, piso prin
cipal, graneros altos y cubierta, sin que sea posible 
fijar su superficie: tasada en 19.007 pesetas.

3 .° Y otra casa-posada, sita en la calle de Za
ragoza del pueblo de Candasnos, núm. 23: com
puesta de planta baja, con cuadras y cochera, con 
salida, piso principal, granero alto y tejado; lindan
te por su derecha con casa de D. Pedro Abio, por 
su izquierda con la de D. Joaquín Lasot Callen y 
por su espalda con camino, sin que tampoco puedan 
precisar su superficie por ignorarla: tasada en 9.807 ।
pesetas. ]

Para su remate se ha señalado el día 2 de Se- c 
tiembre próximo viniente, á las diez de su mañana, c 
en la Sala audiencia de este Juzgado y en la del c 
municipal del pueblo ue Candasnos, simultánea- c 
mente; advirtiéndose que para poder optar á la lici* j 
tación deberá depositarse previamente el 10 per 100 c 
de la tasación, y que el expediente estará de mani
fiesto en la Escribanía hasta el acto del remate q116 o 
será declarado en favor del mejor postor.

Dado en Zaragoza á 12 de Agosto de 1886.—Ra" 
fae! Villabona.—D. S. O., Mames Ariza.

6'

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


